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P A R T E _ O F I C I A L 
^RESIDENCIA DEL jDoNSEJO DE ^ I N I S T H O S 

S. M. el R E Y (Q. D. Gk) y Augusta Real Familia continúan 
on esta Corte sin novedad en su importante salud. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL PE MADRID CONTADURÍA 

B A L A N C E de las operaciones verificadas en esta Corporación desde 1.° dé'Enero ÜL 
timo hasta el día de la feclia. 

I N O R E 8 0 8 

1 Rentíis y censos 
2 Portazgos y barcajes 
% Donativos, legados y manías 
4 Repartimiento provincial 
i Instrucción publica 
€ Beneficencia 
7 Ingresos extraordinarios < 
8 Arbitrios especiales • 
9 Empréstitos 

10 Enajenaciones « 
11 Resultas 
12 Movimiento do fondos ó suplemen 

tos 
Ifl Reintegros 

Valores á pagar 
Ampliación 

TOTAL. 

P A G O S 

1 Administración provincial. 
Î Servicios generales 
5 Obras obligatorias 
4 С arga*. , 
B Instrucción pública. 
6 Beneficencia.... 
I Corrección pública. 
8 Imprevistos 
9 Nuevos Establecimientos 

10 Carreteras 
11 Obras diversas • 
12 Otros gastos i 
18 Resultas • 
14 Movimiento do fondos ó suplenien 

tos 
*6 Valores & cobrar 

Ampliación • 

Existencia en Caja. 

TOTAL 

DEFERENCIA S 

P resupuosto Opo r a c i o n e s En m á s E n monos 
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Madrid 31 de Dioicmbre do 1 9 0 3 . » E l Contador, Andréa l i j d r íguez Corrales. 

3 9 3  8 6 0 . 

Ministerio ds Gracia y Jnstinia 
Dirección general de Prisiones 

Autorizada esta DireooiÓD general p a 

ra ooBt raur en púbüoa sub ista, por tiem

po de cuntro aflos, el suministro de v ive 

res para los corrigendos en la Prisión de 
Burdos y so. enfermería, se anuucia al 
público que la lioitAcion tendrá lugar s i 

multáneamente en este Centro Directivo, 
y en local que designe el l imo. St\ P r e 

sidente de la Audiencia territorial de 
Burgos, el día 30 de Enero próximo, á 
las onee de la mañana , con arreglo ai 
pliego de condiciones que so publica en 
la Gaceta de Madrid. 

P a r a conocimiento de los üoitadore» 
se buce saber: que el citado penal tiene 
803 plazHs, debiendo dar principio el su

ministro el día 16 de Noviembre del p r ó 

ximo ano de 1901. 
Madrid 26 de Diciembre de 19C3. = E1 

Direotor general , Conde de San Simón. 
395.—882. 

Яуип*ащ1еп1юз 
l l o r t s l e z a 

El ¿la 17 de Enero próximo, do dooe á 
una de la taroe, tendrá efíoto en esta Ca

sa Consistorial subasta pública p a r a 
ar rendar , bajo el tipo de ЮЭ pesetas, el 
arbitrio inunioip* 1 establecido por este 
Ayuntamiento sobre puestos fijos y am

bulantes en esta localidad duran te el 
próximo ano de 19Э4; y al anunciarlo аз! 
al público Uatn m í o lloitadores, se pre

v i e n e qu-3 d : cha sub.tsta se verificará p>r 
p.l sistema de nlíegos oerrados ajostndos 
al modelo adjunto, que ¡as condioiones 
para U misma obran de minifiesto en la 
Secretarla, á disposición de los quo q u i e 

ran enterarse, y que el depósito previo 
quo habrá de consignarse, para tomar 
parte en dicho acto, oonsistirá en el 5 por 
100 del tipo sefl.Uado como lioltación p a 

ra ta Bnbasta. 

Hir ta leza 28 de Oieienbre de 1903. = 
El Alcalde, Eduardo Nufiez. 

Modelo de proposición 
D..., mayor de edad , veoino de .., con 

cédula persontl que acompafi.4, enterado 
de las oondiuiooee bajo las cuales so ha 
de arrend. tr en publica subasta el a ib i 

trio sobro puestos fijos y ambulantes en 
ceta localidad pura el próximo año de 

1904, ao?pta todus y cada una do diohas 
condioiones, yofreoe por el remate la 
cant idad de. . . p e s e t a s . . . céntimos. En 
cumplimiento de lo que preceptúa la t e r 

oera oondioión del pliego citado y los a r 

tioulos 12 y regla 6 * del 13 de la I n s 

trucoión de 26 de Abril ds 1903, el p r e 

ponente acompaña también el resguardo 
de haber depositado en aroas del Muni

oipio la cantidad de oinoo pesetas, impor

te del 5 por 100 del tipo para la subasta . 
(Fecha y firma del proponente.) 

3 9 3 .  8 4 3 . 

Tesoreria de Hacienda 
d e l a p rov inc i a d e M a d r i d 

C o n t r i b u c i ó n i n d u s t r i a l a c c i d e n t a l 
Año de 1903 

Por la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia t e ha dictado la providencia si

guiente: 
De coctormidad c .n lo dispuesto en el 

ar t . 60 de la Instrucción de 28 de Abnl 
de 1900, declaro inoursos en el pr i 

mer grado de apremio y r cargo de 6 
por 100, sobre el importo de sus descu

biertos, á los contribuyentes sujetos 4 
dicha tributación en Madrid que pe r t e 

necen á la zona q u ' n u y q<ie resul tan 
inoluidos en la relación que queda en 
esta oficina. 

Eu cump'imiento del ar t . 51 do la 
misma Instruooión, publ'.qu.^e e.ii pro

videncia en el BOLETÍN OFIU:AL la la p r o 

vincia y entregúense á la auoión ejeoati

va los respeotivos valores, previas !os r e 

quisitos correspondientes. 
Lo qne se h »oe públlno en conformidad 

de lo prevenido en dicho a i t . 51 . 
Madrid 29 do Diciembre* do 1903. =E1 

Tesorero de. HacUnda , José María Pe-

r e y r a . 
8 9 1 .  8 7 7 . 

Contrlbn-. ón territorial, in 3

,nn-
triai. carraales y d e m á s impuestos 

Cuarto trimestre de 1904 
Por la Tesorería de Unoien ia de esta 

provincia se ha diotado la piovi lenoia 
siguiente: 

De conformidad oon lo dispuesto en el 
art . 50 de la Instruooión de 26 de Abril 
de 1900, deolaro inoursos en el primer 
grado de apremio y reo*rgo de 6 por 100, 
sobre el importe de sus descubierto», A 
los oomrlbayentes sujetos ¡\ dicha t r ibu

tación en Madrid que pertenecen á la zona 
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-de Colmenar Viejo y que resultan inclui
dos en las relaciones que quedan en esta 
oficina. 

En cumplimiento del ar t . 61 de la mis
ma Instrucción, p n b l í q u e E e e s t a provi
dencia en e l Bf LETIN OFÍCIAL de l a p r o -
T i n c i a y entregúense A la acción cjecuti-
Ta los respectivos valores, previos los re
quisitos correspondientes. 

Lo que s e nuce público en conformi
dad d e lo prevenido e n dicho ar t . 51 . 

Madrid 29 de Diciembre de 1903. = E1 
Tesorero de H á d e n l a , Jcsó Maila P e -
rey ra . 

3 9 4 . - 8 7 8 . 

C o n t r i b u c i ó n t e r r i t o r i a l , fndant t i a l , 
a l c o h o l e s , m i n a s , c a r r u a j e s y de
más i eopnes ioa . 

Cuarto trimestre de 1903 
Por la Tesorería d e Haoienda de e s t a 

provínola s e ha diotado la providencia 
siguiente: 

De con fertilidad con lo dispuesto en el 
ar t . 50 de la Instrucción d e 26 de Abril 
de 1900, declaro incur s o s ez el primer 
grado de apremio y recargo de 5 por 100, 
sobre el importe d e SU3 descubiertos, á 
los contribuyentes sujetos á dicha t r ibu
tación en Madrid, q u e pertenece a la zona 
de Alcalá d e II ¡ tures , y qu««. resultan i n 
cluidos en IJ.S relaciones que quedan en 
sai Í oficina. 

Eu cumplimiento del ar t . 51 de l a mis 
m a Instrucción, pnbliqu.'BO va:» providen
c i a en el BOLKTIN OFICIAL de l a provincia 
y ent regúeme a la acción ejecutiva los 
respectivos valores, previos los requisitos 
correspondientes. 

Lo que se hace público en conformidad 
de lo prevenido en dicho ar t . 51. 

Madrid 29 de Diciembre de 1903 = E 1 
Tesorero de Hacienda, Jo»é Alaria P e -
reyr*. 

3 9 4 . - 8 7 9 . 

C o n t r i ) c c ' ó u tet r i t o i ir 1, i n d u s t r i a l , 
c a r r u a j e s y ut i l idatfoa. 

Cuarto trimestre de 1903 
Por la Tesorei ia do Hacienda d e esta 

provincia se lia dictado l a providencia 
siguiente: 

De cc i . fLrmidad con lo dispuesto on e\ 
ar t . 50 de la Instrucción de 26 d e Abril 
de 1900, deoiaro incurfiOB en el primer 
grado de apremio y recargo de 5 por 
100, sobre el impoi te de s u s descubiertos, 
á los contribuyonies sujetos á dioba tri
butación en Madrid, q u e pertenece á l a 
ecna d o San Martin d e Valdeiglesiaa, y 
que resultan incluidos en las relaoiones 
que quedan en esta ofloina. 

En cumplimiento del ar t . 51 de la mis
ma Instrucción, publlqaeso esta provi 
dencia en el POLETIN OF OIAL de la p re 
vínola y ••! • é á la acción ejecu 
tiva los respectivos valares, previos los 
requisitos correspondientes. 

Lo qae se h«ce público en conformidad 
de lo prevenido e n dirho art . 51. 

Madrid 26 de Diciembre d e H<03.=El 
Tesorero de H&clendn, Jo¿ó María P e -
reyra . 

3 9 4 . - 8 8 0 . 

Contribución industrial, territorial 
y demás impuestos 

Cuarto trimestre de 1903 
Por la Tesorería de Hacienda de esta 

provincia so ha dictado la providencia 
siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
articulo GO de la instrucoión de 26 de 
.Abril de 19C0 declaro incursos en el pr i 
mer g iado de «premio y recargo de 5 por 
JGO, sobie c. imperte de sus descubiertos, 

á los contr ibuyentes sujetos ¿ dicha t r i 
butación en Madrid, que pertenece á la 
zona de Getafe y que resultan incluidos 
en las relaciones que quedan en esta ofi
cina. 

En cumplimiento del a r t . 51 de la mis
ma Instrucción, publiquese esta p rovi 
dencia en el BOLETÍN OFICIAL de la pro 
vinoia y entregúense á la acción ejecuti
va los respectivos valores, previos los r e 
quisitos correspondientes. 

Lo que se hace público en conformidad 
de lo prevenido en dicho art . 51 . 

Madrid 26 de Diciembre do 1903. = E 1 
Tesorero de Haoienda, Jo^ó María Pe -
rey ra . 

3 9 4 . - 8 8 1 . 

Providencias judiciales 
Tribunal provincial de lo Contencioso 

administrativo 

MADRID 
Ante este tr ibunal , y por D. Francisco 

Deloóz y Bonet, se. ha interpuesto roour 
so Contencioso-administr t t ivo con'ra el 
acuerdo del Gobierno civil de esta pro-
vinoia fecha 8 de Julio último, confirma
torio de otro del Ayun tamen to de esta 
corte, sobre subasta del servicio de arras
tre y oonduooión del material de limpie
zas y riegos. 

Y en cumplimiento de lo preceptuado 
en la Ley, se hace saber por medio del 
presente edicto, para conocimiento de 
os que tengan inteiés en el asunto y 

quieran coadyuvar á la Administración. 
Madrid 10 de Diciembre de 1903.=E1 

Relator Secretario, P . H., Liocnoiado Cé
sar Sánohez. 

394.—86J. 

Audiencias territoriales 

MADRID 
D. J i s é Aimira y Rodríguez, Otiolnl de 

Sata de la Audiencia territorial de Ma
drid. 

Certifico: Que por la Sala primera de 
esta Audiencia se ha dictado la sentón 
oía cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva son como sigue: 

Sentencia número ciento setenta y sie
te.— En la villa y corte de Madrid, a vein-
t iuuodeDiciembrede milnoveciento* tro.-). 
En los autos que ante Nos en gr ido de 
apelación penden prooedenr.es de. J u z 
gado de primera instancia del distrito de I 
la Universidad, seguidos entre partes: ] 
de una, como demandante , D. Isidro Cuar 
tango !'.-'•: i. .o •. prestamista y de esta 
vecindad, representado por el Prooura 
dor I ) . Bernardo de Pablo y defendido 
por el Letrado D. Vicento Rodríguez; y 
de otra, como demandado, D. J u a n Laza-
ga Palero, respecto del que se han en
tendido las dil igencias con los Estrados 
del Tr ibunal m.-diante su no compare 
cencia y r*?beldiu, sobre pago de pesetas. 

Fallamos: Que revocando la sentenoia 
apelada, .debemos mandar y m a n í a m o s 
seguir la ejecuoión adelante has ta haoer 
tr nee y remate de los bienes embarga 
dos á D. J u a n Lazaga y Palero, y que 
en lo sucesivo se embarguen como de su 
propiedad, y con su producto hacer pago 
al acreedor D. Isidro Cuammgo , de la 
oanüdad de mil doscientas oincuenta pe» 
setas de capi tal , interés.-! y oostas, con 
imposición al mismo de las de primera 
instancia, y sin hacer expresa de las de 
la según aa. 

Asi por esta nuestra sentencia, ouyo 
encabezamiento y parte dispositiva se 

insertará en el Diario de Avisos y BOLK 
TIN OFICIAL de la provinoia, mediante la 
rebeldía del demandado, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.=Ricardo 
Maya . = Luis Ponoe de L e ó n . - F e d e r i c o 
Münsalve. = Tomas Domínguez. 

Cuya sentencia fué publicada en vein
tidós de los corrientes. 

Y para que conste y se inserte en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provinoia, en 
cumplimiento de lo mandado por la Sala, 
expido la presente con la remisión neoc-
sar ia , quo firmo en Madrid á treinta y 
uno de Diciembre de mil noveoientos 
trcs. = Antrt mí, José Aimira. 

6 . - P . 
—o • o — -

Yo el infrascrito Relator Secretar io . 
CertiflC'i: Que en el sorteo de Jurados 

celebrado para la designación de los que 
on el próximo cuatrimestre han de oono-
oer en las c i n t a s procedentes de los J u z 
gados de la Universidad, Hospicio, I i ¡ -
o usa y Hospital de esta corte, han sido 
elegidos los señores siguientes: 

Cabezas de familia 
V. Antonio U g r n e Ib i r ro l a . 

Eulogio Hernández Portales . 
Fernando Abel i» no Soriano. 
Ju l ián Sánohez Martin. 
Ranion Calle. 
José Garoia Domínguez 
Francisco Bar re r i Ir uzea . 
Manuel González Eapafirtdero. 
Lorenzo M.u-iínez Pérez. 
Victoriano Avnáez Torrejón. 
Isidoro Ortega Ramón. 
Luis Rodríguez Yáfiez. 
Alfredo A onso Mateo. 
Joaquín Martínez Cabrera. 
Vicente Cos Fernández . 
Rfttnon Otero Rodríguez. 
Francisco Montero Te rán . 
José Martínez Cbioo. 
José Cubillo Fernández . 
Gabriel Marcos Garrido. 
Francisco Fernáudez Amores. 
Francisco R a n e r o Cordón. 
Felipe Ceballos'González. 
Gibr ic l Plfieiro González. 

Capacidades 
D. Leandro Alvarez Torrijos. 

Enrique Martí Per la . 
José Belda Bailo. 
Luis Serrano Calzada. 
Santos Verde Sanz. 
J u a n Manuel Dlaz 'VilUr. 
José Coello Múttoz. 
Tomás Martín Horran». 
Mariano For re r Izquierdo. 
León Vegps Huesca. 
Carlos Soler Mora. 
Rafael Verdú García. 
Manuel Martin Martínez. 
Ramiro de Vivar Oscribo. 
Feliciano Conde Sa lgado . 
J u a n Rodolfo López Kiguoredo. 
Eus-bío Moreno M«rtín. 
Segundo Rodríguez del Valle. 

T una vez terminado el sorteo, la Sec
ción segunda de esta Audiencia provin
cial ;ioordó qu.í la vista de la causa con
t ra Antonio González López y otra, por 
corrupción de menores, tenga logar el 
di» 15 de Enero próximo. 

Contra Miguel Sorra Martínez, por es 
carnio de ios dogmas religiosos, el día 25 
del mismo mes. 

C jn t r* Antonio P a r r a López, por robo 
el día 26 del mismo. 

Contra Pedro Mayoral y Miguel, por es-
oarnio de los dogmas religiosos, el día 28 
del mismo. 

Contra José Luis Berenguer García y 
otra , por falsedad, el día 29 del mismo. 

Contra Felipe Pascual Valdés, por v¡«^ 
lación, el día 3 de Febrero. 

Contra Antonio Redruollo Ruiz, pop r o % 

bo, el dia 6 de igual mes. 
Contra José Fernandez Iglesia* y t P f t l 

más, por falsedad, el din 8 de igual tntt 
Contra Fulgenoio Cabrera Nava, p o j 

e x p e d i c i ó n de billete» f.tlsos, el día JJ 
del mismo mes. 

Contra Franoisoo Carrasco Pila, p 0 f 

violación, el dia 13 de igual mes. 
Contra José Méndez Lorenzo, porabn. 

sus deshonestos, el dia 18 do leual U K . t 

Contra Baldomcro Canusoo Roa y 
más, por falsificación, el día 22 del mismo. 

Contra Milagro Pas ior Nadal y t r e i 

más, por corrupción de menores, el dia > 
de Marzo. 

Contra Victoriano J a r a b a Viejo, por 
robo, el d ía 12 de Igual mes. 

Contra Jul ián Manzanares Fernándei 
y cuatro más, por falsedad y quebran
tamiento de depósito, el día M de igmj 
mes. 

Contra Miguel Ramos Armesto, por ho
micidio por imprudenoia, el día 17 dt 
igual mes. 

Contra Miguel Abad Esculoro y tres 
más, por oohecho, ol día 21 de igual mei. 

Contra Sara Hernández Abstengo y 
tres más, por falsedad y estaf 1, el dia «ÍS 
de igual mes. 

Contra José Asensio Pérez, por tenta
tiva de robo, el día 26 do iguwl mes. 

Contra Vicente Sáez y Sáez, por sed^ 
oióu, el día 28 do igual mes. 

Contra J u a n Beloquí Usandizaga y 
otros dos, por malversación, el dia 5 dt 
Abril. 

Contra Luciano G a r d a y otro, por ex
pendieron de moneda falsa, el dia 8 de 
igual mes. 

Y oou:ra Epifanio Sanz Torrea, por ho
micidio por imprudencia, el día 11 de 
igual mes. 

Y para quo oon3te y publicar en el BO
LETÍN OFICIAL, de la provincia, expido U 
presente en Madrid á 30 d ; Diciembre de 
1903 .—P. H., Lioenciado, José Maris 
Ayllón. 

354 . -862 

Yo el Infr^sorito Relator Secretario. 
Certifico: Qae en el sorteo de Juradoi 

oelebrado para la designación de los qo® 
en el próximo cuatrimestre hau de cono
cer en las oausas procedentes del Jozg*" 

¡ do de Navaloarnero. han ¿ido elegidos lo» 
señores siguieutes: 

Cabezas de familia 
D. Pablo Ortega Orgaz. 

Pablo Ortega Fernández. 
Miguel Ta ;avera Alvarez. 
Luciano González M.mzano. 
Dorut.-o M.rinero Gavilanes. 
Alejandro Bal buena Ramos. 
Ángel Jordán Hita. 
Manuel Higuera Pablos. 
Casimiro Arteaga Lozano. 
Braulio Navarro Arribas. 
Joaquín Navarro Blanco. 
Emilo Molina Trigueros . 
Saturnino Sorrauo Fál tente. 
Pab 'o Marín BJ1TÍ0 . 
J u a n Fernández Rodrigo. 
Jul ián Blaa¿o Panadero . 
Manuel Ibáflez Fernández. 
Juan Serrano Garc ía . 
Eugenio Rodríguez Montero. 
Mauuel Patier Rodríguez. 
Silvestre Ruagorda Povedaao. 
Nemesio Nieto Feijóo. 
Martín Rodríguez González. 
José Estevez Gómez. 

Capacida<les 
¡ D. Franoisoo Rodríguez Sumara . 
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O . Domir.L'o Ortega u n c í a . 
Valentín Godino Alonso. 
Luis Bueno Samen. 
Eduardo Mirt ín Gavilanes. 
Ambrosio Navar ro Arteaga. 
Mariano Cárdena Rodríguez. 
Pedro Pierri Martín. 
Prudencio Bi ínoo Botillo. 
Bernardo García Marco. 
Manuel García Manrelo. 
Miguel Aparicio Garc ía . 
Victoriano Rolan Adot. 
Lorenzo Rolrfgaez Serrano. 
José Muría Moreno Lozano. 
Gregorio Z nnorano Lozano. 
Domingo González Rerines. 
Feliciano López García. 

Y una vez termina lo el sorteo, la Seo-
eióu segunda do esta An iieuoia provin-
oial acordó quo la vista de la causa con
tra Miguel Plaza Serrano, por robo, ten
ga lugar el día 20 de Enero próximo. 

Y centra Víctor Rodríguez Sarmiento, 
por robo, el dU 25 del mismo mes. 

Y para que conste y publicar en el Bo-
i l T i s OFICIAL de !a provincia, expido la 
presente en Madrid a 30 do Dioiembre de 
1903-=P- H. del Licencindo, José María 
Ayllón. 

394.—863. 

D. Antonio Martínez del Csmpo, Ma
gistrado de Audiencia territorial de fue
ra de Madrid y Relator Secretario do la 
de esta corte. 

Certifico: Que los Jurados designados 
por sorteo ;«ara conocer en ei próximo 
cuatrimestre de Us oausas procedentes 
del Juzgado de Torre laguna son los si
guientes: 

Cabezas de familia 
D. Julián S e r r a n o . 

Jesús BláhCO Volázquez. 
Mallas R i v . i s Martín. 
Manuel Mtrtln García. 
Valentín Berzal 3anz . 
Narciso González Ramírez. 
Tomás González Ruano. 
Manuel Domínguez Martin. 
Felipe García DI«z. 
Marcelino Domingo I le rnanz . 
Evaristo Ganda Rodríguez. 
Hilario Mesa López. 
Manuel Gómez Kubio. 
Sebastián Hnerta Hernán . 
Guillermo Hernauz Sanz. 
Saturnino Sanz Pérez. 
Pablo Montero G a r d a . 
Lucio Garoía Ruiz. 
Juan García Sanx. 
José S iuz González. 

Capacidaddes 
D. Baldomcro Alonso Crespo. 

Dimas Brum I le rnanz . 
Juan Alonso I lernanz. 
Peüro Vega González. 
Bernardino Sanz. 
Hilario Hernanz. 
Félix Bermejo Castillo. 
Isaac Sanz H rnanz. 
José Asenslo C.irballes. 
Gabriel Ramón Martín. 
Tomás Sanz y S t n z . 
Martín García y Ramírez. 
Enrique Sanz y Sanz. 
Hipólito Martin Sanz . 
Manuel Arroyo Moreno. 
J u a n Sanz Vera. 

Supernumerarios cabezas de familia 
Franosco Martín Hernández . 
Alejandro González Martin. 
Manuel Hernández López. 
Leoncio Esteban Martínez. 

Supernumerarios capacidad** 
D. Esteban Lozano Sanz. 

Leooadio del Amo. 

Habiéndose señalado para la vista an
te el Tr ibuna l del Ju r ado de la causa 
procedente del mencionado Juzgado de 
Torre laguna , seguida contra Santos Mu
ñoz, por el delito de asesinato, el día 10 
de Marzo á laa dooe y media de la tardo. 

Y para que conste y publicar en el BO
LETÍN OFICIAL de la provinoin, extiendo y 
firmo la pregunte en Madrid á 28 de Di
ciembre de 1903.=P. S , Licenciado, An-
tonio Lira. 

394 - 8 6 4 . 

D. Antonio Martínez del Campo, Ma
gistrado de Audiencia territorial de fue
ra do Madrid y Relator Secretario de la 
de esta corte. 

Certifico: Que loa Ju rados designados 
por sorteo para conocer en 11 cuatr imes
tre próximo d las CHUSAS procedentes 
del Juzgado instructor de Colmenar Vie
jo son loe siguientes: 

Cabezas de familia 
ü . Ángel Viñas De la t e . 

Luis II »yo Sieteigiesias. 
José Roldan Alonso. 
Ce8áreo Arroyo Martín. 
Cecilio de Castro López. 
Mariano Perales Ramírez. 
Genaro G l Frutos. 
José González Aguado. 
Francisco Muñoz Balada. 
Gregorio Avila Esteban. 
Eustasio Espinosa Jorge . 
Antonio Ramirez González. 
Enrique Altozano Rivero. 
Ciri^oo Martin Rodríguez. 
Manuel López Sastre . 
Gerónimo Asenaio L >bálo. 
Blas García y García . 
Antonio Biíraocal Coiraenarejo. 
Antonio Bilbao jAuregui . 
Pascual Camarero Navas . 

Capacidades 
D . Manuel Felipe Pajares. 

Fél ix Moreno Herrero. 
Ramón París Lama. 
Jac in to Sanz Martín. 
Miguel Gntizález Pérez. 
Dámaso García Blasco. 
Pedro Márquez Mendoza. 
Loreto Esteban Frutos. 
Felipe Garazo Andrés. 
Melitón Asenio Lozano. 
Jaointo R Q Í Z Vadillo. 
Gabriel Morales Gadea. 
Guillermo Coll Salón. 
Pasoasi > Muñoz Alcázar. 
Gregorio Hernán Santos. 
Santiago López Sanz. 

Supernumerarios cabeza» de familia 
D. Jul ián Séaz Orozco. 

Franoisoo C«stro Lomas. 
Al nao Mansilla López. 
JuliAn Criado García. 

Supernumerarios capacidades 
D. Ignaoio Colmenarejo Berrooal. 

Jul ián Castro Hidalgo. 
Habiéndose a-fltlado para la vista an

te el Tr ibuna l del Ju rado de las oausas 
procedentes del mencionado Juzgado de 
Colmenar los días que á continuación se 
expresan y hora de las dooe y media de 
la ta rde : 

El 29 de Febrero , pura la seguida con
t ra Viotoriano Valle y otros por robo. 

El 2 de Marzo, para la seguida contra 
Agustin García y otro por robo. 

El 3 de Marzo, para la seguida contra 
Frutos Garc ía y otros por robo. 

Y el 4 y siguientes, también de Marzo, 
pa ra ia seguida contra Vioente Berro
oal y otro por falsedad. 

Y pa ra que oouste y publicar en el 

BOLETÍN OFICIAL de la provincia,extiendo 
y firmo la presente en Madrid á 28 de 
Dioiembro de 1903.=Licenoiado, Anto
nio Lira. 

3 9 4 . - 8 6 5 . 

Juzgados militares 

MADRID 
D . Gabriel Yepes Carnioer, Teniente 

Coronel de infantería, Juez instructor de 
oausas de la Capitanía general de Casti
lla la Nueva. 

Hallándome instruyendo expediente 
para el ingreso en la Ord»:n oivil de la 
Benefioeneia del Carabinero de la ouarta 
compañía de la Comandancia de Alican
te, que presta servioio en esta oorie, Emi
lio Vega Mon.lia, por el mérito que con
trajo salvando con peligro de su vida á 
doña Francisca Manin, esposa de D. F e 
lipe Mateo?, á tres hijos menores de éstos 
y á la cr iada María M.iriin, del moendio j 
que hubo en la sapater ia de su propiedad 
establecida en la casa núm. 100 de la 
calle do Atocha, entre once y once y me
dia de la noohe del día 6 de Septiembre 
último, por el presente edioto cito y t ie 
rno á toda la persona que quiera dcola-
ra r en pro ó en oontra eu dicho expedien
te, para que en el término de quince días, 
contados des le la publioaoió.i de é3te en 
los diarios oficiales, comparezoa á verifi
carlo en este Juzgado , sito en la plaza 
de San Gregorio, n ú m . 3, piso segundo, 
con el fin de que pueda deponer lo que 
sepa sobre el hecho; pues «sí lo tengo 
acordado en diligenoia de este día. 

Dado en Madrid á 29 de Dioiembre de 
1903 =Gabr i e l Yepes. 

3 9 4 . - 8 7 6 . 

Juzgados da primera instancia 

CONGRESO 
D . Joaquín B^neyto Pérez, Juez de 

pr imera instancia é instrucción del d is 
trito del Congre.no d¿ esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Cipiuno Senén Moreno, empleado que 
ha sido de la Compañia Internaoional de 
c >ohes camas , cuyas demás c i r c u n s t a n 
cias y paradero se ignoran, pa ra quo en 
el término de diez días, contados desde ol 
siguiente ai en que esta requisi tor ia se 
inserte en e! BOLETÍN OFICIAL, comparez
ca en mi Sala a u t l e n . l a , s i t a en el P a 
lacio de los Juzgados, calle del General 
Castañas, o m el objeto da responder á 
loa cargos que le resultan en oausa por 
falsificaoión de documentos, aperoibido 
que. de no verificarlo, será deolarado re
belde y le parará el perjuicio á quo hu 
biere l uga r . 

Al mismo '.iempo ruego y encargo ¿ 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial prooodan á 
la busca del expresado procesado, cuyas 
s"fi i s personales no constan, y en el oaso 
de ser habido, lo pongan á mi disposición 
en este J u z g a d o . 

Madrid 22 de Dioiembre de 1903.=» 
Joaquiu B o n e y t o . = P . H. del Escribano 
Valdivieso, Ulpiano Sanz. 

393.—855. 
* HOSPITAL 

En vir tud de providencia del Sr. J u e z 
de pr imera instancia é instruooión de. 
distrito del Hospital de esta corte, d i c t a 
da en el dia de hoy en el sumario que te 
ins t ruye por hurto de una gal l ina , se c i 
ta a l a persona quese orea dueña de la re
ferida gallina por hab-ir sido sust ra ída , y 
c u y a ave le fué ooupada á Pascuala 
G-troia, en la plaza de Lavapiés , el dia 
18 del corriente, pa ra que oomparezca 

en su Sala aodienoia, si ta en el Palaoio 
de los Juzgados , oalle dul General Cas 
taños, dentro ¿tal término de cinco d ías , 
contados desde el siguiente al en que 
este edicto fuere inserto en los periódloos 
oficiales, con objeto do recibir la dec la 
ración en dicho sumario y hacerle el 
ofrecimiento que dispone el a r t . 109 de 
la Ley de Eojuioiamiento crimina!; bajo 
apercibimiento de ser deolarado inourso 
en la multa de 25 pesetas con que se le 
oonmina, sin perjuicio de adoptarse ot ras 
de t e rminad mes á fio de obligarle á ei .-o • 
tuar dicha comparecencia. 

Madrid 23 de Dioiembre d i 1903. => 
V.° B.°—El Juez, Molina.=»El Eaoribano, 
Federico González del Rivero. 

394.—869. 

PALACIO 
En vir tud de providencia del Sr. Ju^z 

de primera instanoia é instrucción del 
distrito de Palaoio de ostn corte, d ic tada 
en 28 del actual en el sumario que se ins
t ruye por hurto do un reloj, se otta A Á n 
gel Fernández ^'*ga, de veintidós años, 
soltero, que dijo habitar en la oalle de la 
Manzana, núm. 13, segundo izquierda, 
para que oomparezca eu su Sala audien
cia, sita eu el Palaoio de los Juzgados , 
oalle del General Castaños, deutro del 
término do cinco días oontados desde el 
siguiente al en que este edioto fuere in-* 
serto en los periódicos ofloiales, con o b 
jeto de hacerle un requerimiento; bajo 
apercibimiento da ser declarado inourso 
en la multa de 15 pesetas oon que se le 
conmina, sin perjuicio de adoptarse ot ras 
determinaciones á fio de obligarle á efec
tuar dicha comparecencia. 

Madrid 29 de Dioiembre de 1903. m 
V.° B . 0 = A i 0 8 . = * E I Escribano, Fe rnnn-
do Beltrán Aguado. 

3 9 4 . - 8 6 6 . 
G E T A F E 

Ü. Aquilino Mnflíz y Arellano, Juez de 
pr imera instanoia del part ido de Getafe . 

Por el presente edioto y en vir tud de 
proveído dic t ido en 26 del actual en 
los autos ejecutivos promovidos en este 
Juzgado por doña Marcelina Martin 
Alonso, representada hoy por el Procu- ' 
rador D . José García Conde, oontra don 
Antonio, D. Vioente, don* Andrea y d o -
fia María Rodríguez Arango, sobr-i pago 
de 4 1 0 0 pesetas, iateroses y oostas; se 
sacan á la venta en pública subasta , que 
tendrá lugar en ta Sala Audiencia dé ' 
este Juzgado ol dia 4 de Febrero próxi 
mo y hora de laa nueve de la mañana , 
las siguientes fincas: 

P e s e t a s . 
1.* Un trozo de terreno d e s 

tinado á tejar, situado en la oa-
r re te ra de Ex t remadura , t é rmi 
no de Ct rabanohel Bajo, que 
linda al Norte, oon casa y terre
no de don Francisco Rodríguez, 
hoy de D. Fernando Alvaroz, y 
parte de la vía púb ioa , por don
de t iene su en t r ada ; por Levan 
te y Norte, oon tejar de D. Gas
par Díaz y he re le ras de doña 
Bernarda Arango; por Mediodía 
y Poniente, con terreno de labor 
de la pertenencia de D. Benigno 
Díaz Tap i a ; t iene de snperfloie 
14 73» metros 43 decímetros, el 
oual ha sido tasado para la ven
ta en 2.100 pesetas 2 100 

2.* Seis solares enclavados 
en la oar re tera de Ex t r emadura , 
término de Carabanchel Bajo, 
que lindan por el Norte , con la 
oa r re te ra de Ex t remadura ; por 
Levan te , con medianería de la 
oasa Nueva; por Mediodía, con 
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Peseta» 

terreno de B . Franoisco Rodrí
guez, y por Poniente, oon solare» 
del mismo; tiene de euperfioie 
377 metros 56 deoímetros y ha 
Bido tasada para la venta en 700 
pesetas ..... 700 

8. ' Un solar, que linda al 
Norte por s n fachada oon la oa-
r re tera de Ext remadura , por Le
vante con un solar del mismo 
D. Francisco Rodríguez, por Me
diodía oon tejar del expresado 
Sr. Rodríguez, y por Poniente 
o o n t ierra de D. Benigno Diez 
Tapia ; mide 66 metros 64 decí
metros y ba sido tasada para la 
venia en 125 pesetas 125 

4.* Otro solar, que l indi al 
Norte con la carretera de Ex'.re
madura , y mide uua linea de fa
chada de cuatro metros 76 cen • 
tlmetros; por Levante oon solar 
del expresado Rodríguez, por 
Mediodía terreno del mismo y 
por Poniente con solar también 
del Rodríguez; tiene de cabida 
66 metros 64 decím«tro3 y ha 
sido tasado para a venta en 125 
peseras ¿, 125 

5 . ' Otro solar, qué linda al 
Norte con la oarreter¿ do Ext re 
madura , por Levante OOÍJ suerte 
del Franoisco Rodríguez, por 
Mediodía con terrenos del pro
pio señor y por Poniente solar 
del mismo, el cnal mide un área 
de 106 metros 64 decímetros, y 
ha sido tasado para la venta en 
125 pesetas 125 

6 a Otro solar, que linda al 
Norte con la oarretera de Extra-
madura , por Levante con (suerte 
del Francisco Rodríguez), oon 
•olar del mismo Sr. Rodríguez, 
por Mediodía con terreno del 
propio señor y por Poniente con 
terrreno del mismo sefior; tiene 
d e superficie 76 metros 64 decí
metros y ha sido tasado para la 
venta e n 125 pesetas 125 

7.* Una oasa y corral en la 
car re tera de Ex. romadura , tór« 
mino de Carabunchel B «jo, linda 
al Norte con la expresada oarre
tera , á Oeste con sotares del mis
mo Sr. Rodríguez, á Sur con la 
par te del terreno tejar del repe
tido Rodríguez y por el Este lio -
da con construcciones de casa 
vieja del mismo 3r. Rodríguez y 
m hijs D. Vicente; llene de oa -
bida 593 metros cuadrados y 35 
decímetros, y ha sido tasada pa
ra la venta en 2.200 pesetas 2.200 

8 . a Una p a n e do casa vieja 
en la oarretera de Ext remadu
ra , linda por el Norte oon la 
prooia carre tera , por Levante y 
Mediodía oon porciones de los 
hermanos Vicente y Andrea Ro
dr íguez y Poniente con oorral 
de Franoisco Rodríguez; mide 
a n a euperfioie de 60 metros y 
67 decímetros y ha sido tasada 
pa ra la venta en 600 p e s e t a s . . . 600 

9.» Una oasa situada en la 
o«rrotera de Ext remadura y s i 
tio denominado Ventas de Al
corcen ó oarre tera general do 
Madrid á Badajoz, sin n ú m e 
ro; linda al Norte oon propiedad 
de D. Franoisco Rodríguez y 
dofi* Andrea Rodríguez, por Le-
van te oou terreno de María Ro
dríguez, por Mediodía oon terre» 

Peseta» 

no dedicado á ent rada y salida 
de dicha casa, y por Poniente 
con Franoisco Rodríguez: dos 
piezas más de edificación que 
lindan al Norte oon en t rada & la 
oasa de Francisco Rodríguez, 
por Levante oon terreno dest i
nado á ent rada de diohas oasas, 
Mediodía oon terreno do F r a n 
oisco Rodríguez, y Poniente con 
parte de oorral de la boyeriza y 
solnresque pertenecieron a F ran -
oísoo Rodríguez. La parte de 
terreno qne linda al Norte con 
propiedad de Francisoo Rodrí
guez, por Lavante oon tejar que 
en arrendamiento lleva Gaspar 
Díaz y terreno de Antonia Ro
dríguez, por Mediodía y Ponien
te oon terreno de Franoisoo Ro
dríguez; sobra esta par te de te
rrenos exi?to un depósito de 
aguas de portland y ha sido t a 
sada para la veut l en 1 950 p e 
setas 1 950 

10. Una oasa propiedad de 
An trea Ro Ir iguez, que linda al 
Norte oon la oarretera do Extre
madura, por Levante con pro • 
piedad de Antonio Rodríguez, 
Mediodía oon terreno do Vioente 
y María Rodríguez y Poniente 
oon D. Francisoo Rodríguez; ha 
sido tasada para la venta en 900 
pesetas 900 

11. Una oasa propiedad de 
María Rodríguez, que linda al 
Norte oon suerte de Antonio Ro
dríguez, por Lavante y Medio
día oon parto do terreno dest i 
nado á entrada y salida, luz y 
ventilación do dloha oasa y suer
tes de Francia JO y Vioente Ro
dríguez; ha sido tasada para la 
venta con la parte de terreno 
que linda al Norte oon suerte de 
sn hermana Andrea, por Levan
te oon labor de Benigno Diez T a 
pia, y por Poniente con terreno 
de D. Francisoo y doña Andrea 
Rodríguez. Un solar también en 
el mismo tejar, que ¡inda ai Nor
te oon la oarretera do Ex t r ema
dura , por Levante y Mediodía 
oon solar de Franoisco Rodrí
guez, y por Ponióme oon solar 
de Antonio Rodríguez, en la 
oantldad de 2.150 pesetas 2.150 

12. Y por último, la parte de 
terreno que en el menoionado te
j a r corresponde á los ej ícutados 
por herenoia do su hermana C i -
t V i n a Ridr lzuez, y a m i s una 
pieza habitable oon dos ouerpos, 
dos chozas un idas á la anterior , 
otra independiente, at lado un 
oobertizo oon puerta sin teohar 
en la misma linea y otro peque
ño sin puerta, un horno de la
drido, otro eobertizo sin teohar y 
dos ohoz^s para la conservación 
de h ü T a m i e n t a s , tacado todo 
ello para la venta en 250 pesetas 250 

Total 11.250 

oantldad igual por lo menos al 10 por 
100 efectivo del valor de los bienes que 
sirven de tipo para la snbasM, sin cuyo 
requisito no serán admitidos; y 

Cuarta . Los lítu'os do propiedad de | 
las fincas quo se subastan, con i s t en ún i 
camente en una certificación del Registro 
de la Propio lad de este partido, la cual 
se enooentra de manifiesto en lOsoribanía 
por si quisieran examinar la los Imita
dores. 

Dado en Getnfeá 29 do Diciembre de 
1903.=Aquilino Mufioz.=Ante mí,Camilo 
García. 

3 9 4 . - 8 7 4 . 
TORRELAGUNA 

El Sr. Juez do instrucción de este pa r 
tido eu providencia de hoy, dictada en el 
sumario que so ins t ruye por sustraooión 
de dos pliegos quo oonteuUo valores dc-
olarados y falsedad, ha acordado se oite á 
Follpc c a n J u a n , de ignorado paradero y 
domicilio, para que dentro del término de 
diez días improrrogables se presente en 
la Audienoia de esto J u z g a d o a respon
der de los oargos que le resul tan en el 
mismo; bajo apercibimiento quo, de no 
hacerlo, le pa r a r á el perjuloio á que baya 
lug i r . 

Y para que sea inserto en el periódioo 
oficial B O L K T I H de la provincia, extiendo 
éste, qu- firmo eu Tor re laguna á 22 de 
Dioiembre de 1903.=E¡ Escr ibano, J u a n 
José R . y . 

394.—875. 

Con liciones para tomar parte en la su
basta: 

Pr imero. No ee admitirán posturas 
qne no oubran las dos terceras partes del 
avalúo. 

Segunda. El remate podrá haoerse & 
oalidad de ceder á un tercero. 

Tercera . P a r a tomar parte en la su-
bi'St i deberán los donadores oonsignar 
previamente en la Mesa del Juzgado una 

Comisaría ds guaira da A'calá da llenares 
Debiendo prooeder3e & oontratar la oar-

ne de vaca, carbón vegetal , earbón de 
ook y gallinas, que por término de uu 
afio y uu u w 3 más, si así conviniese á la 
Administración militar, sea neo^sario p a 
ra el consumo de! Hospital Militar de es 
te Cantón, y no habiendo dado resultado 
las dos subastas celebradas eu 10 de No
viembre último y 21 dul actual, se ojnvo-
oa por el presente anunoio a uua prime
ra convocatoria de proposici nes par t i 
culares, en virtud de lo dispuesto por el 
Exorno. 6 r . Intendente del Ejéroilo de 
esta región en 23 del corriente, bojo 
iguales preoios y condiciones qi»e las su
bastas celebradas anteriormente y coa 
sujeción á laa r e g a s y formalidades s i 
guientes; 

1 .* La oonvocatorta tendrá lugar en 
lá Comisaria de guer ra de esta plaza, s i -
a en el edifioio quo ooupan las Factorías 

militares (antiguo Convento de Menores), 
•si 8 de Febrero próximo, á las di<>z del 
mismo, en ouya ofloina y desde dicho día, 
le diez á trece, se hallarán de manifiesto 
os pliegos de condiciones y de preoios 

limites que han de regir en la repetida 
convocatoria. 

2.* El acto se verifioará con arr 
al pliego de condiciones aprobado n 

Part 
sa je . 
Par» 

las dos subastas anteriores y con 
oión al Reglamento de contrataoión 
los servicios del ramo de Guerra , s p r ^ 
bado por Real orden de 18 de Jnnio a, 
j 8 8 l y d i s p o 8 l c i o »es posteriores quo Ä Q l ^ 
ran y modifican algunos desús ar i ícu l 0 | 

mediante proposic o m s arreglada»alfy'. f 

mularlo inserto á continuación, no siendo 
necesario se acompaño la garantía d e | 
depósito previo. 

Las oan t idades quo se calculan conjtl. 
tuiráo el consumo de los artículos °*Pra, 
B f d o s , d u r a n t e e l p e r i o d o del contrato 
s e g ú n o o n s t a e n la c o n d i c i ó n 28 d e l pjje^ 
go, s o n l a s que s e c o n s i g n a n e n e l Bign| e i l í 

r e c u a d r o : 

C O M I S I Ó N L I Q U I D A D O R A 
del Bitallón Cazadores Expediciona

rio da Filipinas núm 10 , afecta al 
Regimiento infantería de Burgos, 
número 3 6 . 
Relaoión nominal de !• a individuos de 

este oisuelto Bate lón , á loscua 'es se. han 
formalizado sus Hjustes y no los han so
licitado. 

Clases, nombres y residencia 
Cabo.—Fructuoso Sanch) Maroobil, I 

natural d i M vdrid. 
Soldado.—Andrés Quiroga Palacios, 

natural de Madrid. 
Leóu 15 de Diciembre de 1903.=V.° B.° 

= 101 Tenlento Coronel, Jefa accidental. 
F i rmado. = EI Comandante Mayor, P. A., 
Ramón Alonso. 

3 9 5 . - 8 8 4 . 

A R T I C U L 0 3 

Cantidades t4l. 
culadas do 

o o n s a m o. 

Kilogramo» 

4.800 
10.000 
17 000 

430 

Alcalá de l l e n a r e s 27 de Diciembre di 
1903 . = El Comisario de guerra , J o t e da 
Madar iaga . 

Modelo de proposición 

D. F . de T. , veo¡no de.. . . y domioüiado 
en..., enterado del anuncio de convocato
ria y de los pliegos de condiciones y di 
preoios limites, según los cuales han da 
ser contratados p>r un ftño y un mesmai 
si asi conviniese á la Administración Mi
litar, los Huministros de oarn*. de vaca, 
oarbón vegetal , carbón do cok y gallinas, 
n e o 9 s a r i o s para ol consumo del Hospital 
Militar de esto Cantón, se oompromete i 
ejecutar dioho servicio oon arreglo á lai 
condiciones fijad <s en el pliego citado J 
por los precios siguientes: 

Carne de vaca a' precio de.. .(en letra) 
pesetas el kilogramo. 

Carbón v e g e t a l a l i d . d e . . . (en f 1) id* 
el id. 

Carbón do cok al id de . . (en id J id. 
el id. 

Gallinas al id. de,..,(en Id.) Id. una.. 
(Fecha y firma del proponente.) 

395 —883. 

B A N C O D E E S P A Ñ A 

Habiéndose ext raviado el resguardo 
del depósito transmisible núm. 515 76?» 
expedido por este Establecimiento en ll 
de Noviembr *• último á f tvor de I). I a a B 

Barranco y G >nz\ioz Flsiefanl, se anun
cia al públloo por segunda ves para q 0 < 

el que se crea oon derecho á reclamar ," 
verifique dentro del plazo de dos mea»1' 
á contar desde al día 23 de Dioiouibr* 
próx:ino pasado, f.:oha do la p r i m a r * 1 0 ' 
aeroión de este anunoio en lus perlódic 0 1 

oüoiales Gaceta de Madrid y B o U 1 * 
OP'.O.AI: de esta provin J*M, según deternM' 
na el ar t . 6.° del Reglamento vigente °* 
este Banoo, adv in iendo quo, transcurrí 0* 
dioho plazo sin reoianaioióc de teros ' 0 ' 
ee expedirá el oorr^spon Jioo'o dup ' l 0 *" 0 

do dicho resguardo, anu 'ando «1 primita 
y quedando el B in JO exouto do toda r** 
ponsabllidad. 

Madrid 4 do Enero de 1904.=Bl V»0*' 
ac-oretario, Franoisco Belda. 
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